
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 

    REF. Ejecutivo 

    RAD. 11001310302720230024500 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

proceda a corregirla, so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 

 

1. Insuficiencia de poder: esto conforme lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2020, en cuanto que si bien se allegó certificación de 
encontrarse los abogados inscritos en el Registro Nacional de Abogados, 
en el mismo no se observa que el correo electrónico indicado se encuentre 
igualmente registrado en dicha base de datos, por lo que se solicita 
alleguen la constancia del mismo. 
 

2. Conforme los hechos, adecúese la demanda (hechos y pretensiones) 
respecto a la(s) persona(s) a demandar, pues como bien se observa el 
señor Álvaro Sanjínez se encuentra representando una sociedad. 
 

3. Indique el canal digital elegido a través del cual enviará los memoriales 

o actuaciones que realice – art. 3° de la Ley 2213de 2020 –. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con 

las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico 

el envío de la demanda y sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente 

escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal pertinente 

deberá darse estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° de 

dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con la respectiva acreditación ante 

el Juzgado de su cumplimiento. 

 

 

 



NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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